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En este número:

rios Combinados para el 
ejercicio 2008.

II. OBJETIVOS DEL PLAN

La política de seguros agra-
rios a desarrollar en el ejer-
cicio 2008, estará orientada 
al logro de los siguientes ob-
jetivos:

-Continuar avanzando en la 
extensión de aquellas garan-
tías, ofrecidas por el sistema 
de seguros agrarios a los 
distintos sectores producti-
vos, que hagan posible que 
los productores se encuen-

tren en mejor situación para 
gestionar las consecuencias 
que se derivan sobre su ex-
plotación tras el acaecimien-
to de riesgos de la naturaleza 
y riesgos de carácter epizoó-
tico, no controlables.

-Profundizar en el perfeccio-
namiento de aquellas líneas 
de aseguramiento, que en la 
actualidad presentan limita-
ciones para su expansión, 
con objeto de poder poner a 
disposición de los producto-
res una cobertura especial-
mente adaptada a sus nece-
sidades.

-Potenciar las tareas que in-
cidan en la mejora de la ca-
lidad del sistema de seguros 
y en el servicio que recibe el 
asegurado.

-Impulsar los trabajos pre-
cisos para completar el pro-
ceso de inclusión en el sis-
tema de aquellas produc-
ciones actualmente no am-

I. MARCO NORMATIVO

Según lo previsto en el ar-
tículo quinto del título II de 
la Ley 87/1978, de 28 de di-
ciembre, de Seguros Agra-
rios Combinados, y tenien-
do en cuenta lo dispuesto 
en el Acuerdo de Bases para 
la elaboración de los planes 
de Seguros Agrarios Combi-
nados para el trienio 2007 – 
2009, adoptado por la Comi-
sión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos el 
27 de julio de 2006, se aprue-
ba el Plan de Seguros Agra-
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El Plan fue aprobado el 7 de diciembre en Consejo de Ministros
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paradas por este modelo de 
aseguramiento.

III. ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DEL PLAN

El ámbito para la aplicación 
de las anteriores líneas de se-
guro será, con carácter gene-
ral, la totalidad de las explo-
taciones ubicadas en el terri-
torio nacional. No obstante y 
para lograr un adecuado de-
sarrollo de cada una de las 
líneas, en casos debidamen-
te justificados, podrá limitar-
se dicho ámbito atendiendo 
a criterios climáticos, de dis-
ponibilidad de datos esta-
dísticos, de condiciones es-
tructurales y de manejo de 
la producción asegurable, y 
a criterios relacionados con 
el grado de incidencia de los 
riesgos naturales.

IV. SEGUROS 
COMPRENDIDOS 

EN EL PLAN

El Plan para el ejercicio 2008 
incluirá, además de las líneas 
de seguros de aplicación en 
el ejercicio 2007, las siguien-
tes líneas y garantías que se 
incorporarán una vez reali-
zados los estudios necesa-
rios para establecer su via-
bilidad y las condiciones de 
cobertura correspondientes, 
en los plazos previstos en el 
presente Plan:

-Se incluirá, de forma pro-
gresiva a lo largo del ejer-
cicio y en aquellas líneas de 
aseguramiento en que resul-
te posible, la cobertura de 
los daños producidos por la 
fauna silvestre.

-La compensación que ac-
tualmente se establece por 
daños por virosis en las pri-
meras fases del desarrollo 
de la planta en cultivos pro-
tegidos, se ampliará a otras 
fases del ciclo de desarro-
llo.

-Se establecerá una modali-
dad de cobertura para daños 
sobre la calidad en uva de vi-
nificación. 

-Se incluirán en el seguro 
de explotación de cereza de 
Cáceres los daños derivados 

de la falta de cuajado, cau-
sados por adversidades cli-
máticas.

-Se perfeccionará el seguro 
de explotación de cítricos, 
diseñando un modelo de 
aseguramiento que, desde 
el cuajado del fruto, ofrezca 
protección ante las adversi-
dades climáticas que pueden 
afectar a la producción.

-Para facilitar la aplicación y 
contratación de los seguros 
en las producciones agríco-
las e incrementar la relación 
de riesgos garantizados, se 
definirán nuevas líneas de 
aseguramiento, que ofrez-
can cobertura a grupos de 
especies, que reúnan algu-
na característica común. En 
este sentido, se establece-
rán líneas de aseguramiento 
para el conjunto de las hor-
talizas de cultivo en primave-
ra y verano, los frutos secos, 
los cultivos textiles, los cul-
tivos herbáceos extensivos 
y otros.

-Se procederá al estableci-
miento de una línea de se-
guro que dé protección al 
conjunto del sector de la flor 
cortada contra los riesgos 
actualmente contemplados 
en el plan.

-Se establecerá, en los se-
guros para producciones le-
ñosas, una nueva cobertu-
ra destinada a garantizar los 
daños en la planta, durante 
la fase de desarrollo vege-
tativo previa a la entrada en 
producción.

-Se incluirá el riesgo de hela-
da en los seguros de viveros 
de vid y de níspero.

-Se completará la protección 
de las distintas especies ga-
naderas ante los daños debi-
dos a la fiebre aftosa, exten-
diendo la aplicación de esta 
cobertura a las modalidades 
de ganado vacuno actual-
mente no amparadas.

-Se procederá a la puesta en 
práctica de un seguro espe-
cífico para ganado porcino 
que ofrezca protección, entre 
otros riesgos, ante los daños 
derivados de fiebre aftosa, 
aujeszky y peste porcina clá-
sica.

-Se incluirán, como asegura-
bles, otras razas en el segu-
ro de explotación de ganado 
equino de razas puras.

En todo caso, la incorpora-
ción de las anteriores ga-
rantías al Plan Anual reque-
rirá una disponibilidad pre-
supuestaria suficiente para 
atender el coste de las sub-
venciones previstas y que 
los estudios de viabilidad co-
rrespondientes estén finali-
zados en las fechas estable-
cidas en el mismo.

Teniendo en cuenta lo ante-
rior, se incluyen en el anexo 
la relación de producciones y 
riesgos asegurables que de-
finen las líneas de asegura-
miento que integran el Plan 
de Seguros 2008. 

En las normas reguladoras 
de los seguros incluidos en 
el presente Plan se podrán 
establecer coberturas adi-
cionales para los riesgos ga-
rantizados que posibiliten la 
extensión de los beneficios 
derivados del sistema de se-
guros agrarios a organiza-
ciones de productores agra-
rios.

Asimismo dicha cobertura 
adicional podrá ser aplica-
da a sociedades cooperati-
vas de producción de uva de 
vinificación en cuyos estatu-
tos conste la obligación ex-
presa de entrega de la totali-
dad de la producción de los 
socios y tengan establecidos 
sistemas de control de pro-
ducción.

La garantía de daños excep-
cionales, que se incluye en 
las distintas líneas de segu-
ro, incorpora exclusivamente 
riesgos considerados como 
desastres naturales o fenó-
menos climáticos asimila-
bles a desastres naturales, 
de acuerdo con lo estableci-
do en las Directrices Comu-
nitarias sobre Ayudas Esta-
tales al Sector Agrario.

V. ACTUACIONES 
A DESARROLLAR 

PARA LA REVISIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO DE 
LAS LÍNEAS DE SEGURO 
INCLUIDAS EN EL PLAN

Se proseguirán las actuacio-
nes, que se vienen desarro-
llando, en orden al perfeccio-
namiento técnico de las di-
ferentes líneas de asegura-
miento contempladas en el 
sistema de seguros agrarios. 
Se atenderá, de forma espe-
cial, a la mejora del grado de 
adecuación entre las condi-
ciones contractuales esta-
blecidas en la póliza de se-
guro y las características del 
riesgo y de las producciones 
asegurables, que se regis-
tran en las diferentes zonas 
de producción.

Entre el conjunto de tareas 
a desarrollar para llevar a 
cabo dicho perfeccionamien-
to, tendrá un carácter priori-
tario la revisión, en profun-
didad, de las condiciones de 
aplicación a las siguientes lí-
neas:

-Seguro de explotación de 
frutales y seguro de rendi-
mientos en explotaciones 
frutícolas.

-Seguro de explotación de 
ganado vacuno reproductor 
y de recría y seguro de ex-
plotación de reproductores 
bovinos.

-Seguro para la cobertura de 
sequía e incendio en apicul-
tura.

-Seguro combinado y de 
daños excepcionales en cul-
tivos protegidos.

-Seguro de acuicultura mari-
na para mejillón.

-Póliza multicultivo en hor-
talizas.

Con este mismo objetivo, se 
revisarán las bases de datos, 
para la asignación de rendi-
mientos máximos asegura-
bles de aplicación al seguro 
de rendimientos en explo-
taciones de cultivos herbá-
ceos extensivos y al seguro 
de rendimientos de almen-
dro.

Para la realización de dichas 
actuaciones, se intensificará 
la colaboración con las dife-
rentes Comisiones Territoria-
les de Seguros Agrarios y las 
organizaciones profesiona-
les agrarias y entidades re-
presentativas de las coope-
rativas agrarias.
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Ser agricultor o 
ganadero profesional, 
titular de explotación 
prioritaria, titular 
de explotación 
con contrato territorial 
de zona rural, socio 
de organización 
o agrupación 
de productores 
o agricultor joven

Ser
agricultora
joven

-Revisión o elaboración de 
las normas de peritación: 5 
meses.

-Elaboración de la propues-
ta de bases técnicas, tarifas 
y condiciones especiales: 3 
meses.

-Celebración de la Comisión 
General de ENESA, o del 
Grupo de Normativa de la 
Comisión: 2 meses.

VIII. CONDICIONES 
PARA LA DECLARACIÓN 

DE OBLIGATORIEDAD 
DEL SEGURO

A efectos de lo estableci-
do en el artículo 35 del Re-
glamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre, se considerará 
como superficie continua, 
necesaria para la declaración 
de obligatoriedad del segu-
ro de una producción deter-
minada, la correspondiente 
a zonas homogéneas de cul-
tivo, integradas en uno o va-
rios municipios, cuya super-
ficie cultivada represente, al 
menos, el 20 por ciento de la 
superficie cultivada en la co-
marca agraria.

IX. SUBVENCIÓN 
AL COSTE DEL SEGURO. 

CRITERIOS PARA SU 
ASIGNACIÓN.

Las normas reguladoras de 
las subvenciones al pago de 
las primas, que aportará la 
Administración General de 
Estado a cada asegurado por 
la contratación de las líneas 
de seguro, en aplicación del 
presente Plan, se ajustarán 
a los criterios que se expo-
nen seguidamente, los cua-
les se aplicarán por grupos 
de líneas de seguro, según 
se definen en el anexo.

1.- Se establecerá una “sub-
vención base” para todos los 
asegurados, diferenciada por 
los grupos de líneas de segu-
ros, de la siguiente cuantía:

Grupo I 2%
Grupo II 9%
Grupo III 12%
Grupo IV 18%
Grupo V 22%
Grupo VI 37%

VI. FORMA DE 
SUSCRIPCIÓN Y UMBRAL 

MÍNIMO DE DAÑOS

Los riesgos incluidos en los 
distintos seguros se suscribi-
rán, con carácter preferente, 
de forma combinada dentro 
del ámbito de aplicación que 
se defina para cada uno de 
ellos. No obstante, en casos 
especiales y debidamente 
justificados, que no supon-
gan antiselección en la con-
tratación de los seguros así 
como una falta de solidari-
dad en la compensación de 
los riesgos, podrá estable-
cerse la contratación aisla-
da de alguno de los riesgos 
previstos.

En la definición de los ries-
gos garantizados se tendrá 
en cuenta lo establecido en 
el ámbito de la Unión Euro-
pea en relación con la defini-
ción de desastres naturales 
y fenómenos climáticos ad-
versos asimilables a desas-
tres naturales.

VII. FECHAS DE 
SUSCRIPCIÓN Y PLAZOS 

DE ELABORACIÓN 
DE CADA SEGURO

En el anexo se establecen las 
fechas de inicio de suscripción 
correspondientes a las diferen-
tes líneas de seguro que com-
ponen el presente Plan.

Las distintas fases a seguir 
en el proceso de elabora-
ción de cada línea de segu-
ro se realizarán, en su caso, 
con antelación a los plazos 
que se indican a continua-
ción, referidos todos ellos a 
la fecha de inicio del período 
de suscripción:

-Presentación de los estu-
dios de viabilidad necesa-
rios para la incorporación de 
nuevas líneas a los planes de 
seguros: 6 meses.

-Estudios para la revisión y 
perfeccionamiento de líneas 
de seguros ya incluidas en 
planes anteriores y reunión 
de los grupos de trabajo es-
pecíficos: 5 meses.

organizaciones de producto-
res reconocidas (OPR) pre-
vistas en la correspondiente 
organización común de mer-
cado.

-Ser agricultor joven, al que 
en el año de contratación del 
seguro o en alguno de los 
cuatro años anteriores, se 
le haya concedido la ayuda 
a la primera instalación en 
virtud del Reglamento (CE) 
nº 1257/1999 del Consejo, de 
17 de mayo de 1999, sobre 
la ayuda al desarrollo rural 
a cargo del Fondo Europeo 
de Orientación y de Garan-
tía Agrícola (FEOGA) y por el 
que se modifican y derogan 
determinados reglamentos.

-Ser agricultora joven a la 
que en el año de contrata-
ción del seguro, o en algu-
no de los cuatro años ante-
riores, se le haya concedido 
una ayuda a la primera ins-
talación, en virtud del Regla-
mento (CE) nº 1257/1999 del 
Consejo.

Los porcentajes de subven-
ción que corresponderán a 
cada grupo de líneas de se-
guro serán los siguientes:

Grupo I 4% 6% 
Grupo II 14% 16%
Grupo III 14% 16%
Grupo IV 14% 16%
Grupo V 14% 16%
Grupo VI 14% 16%

4.- Se establecerá una “sub-
vención adicional por moda-
lidad de contrato” del 2%, a 
las pólizas multicultivo, con 
independencia del grupo de 
línea de seguro en que se en-
cuentren. 

5.- Se establecerá una “sub-
vención adicional por reno-
vación de contrato”, que será 
de aplicación a las pólizas de 
seguro de aquellos asegura-
dos que, para la producción 
amparada, hayan contratado 
la misma línea (seguro com-
binado, multicultivo, integral, 

2.- Se establecerá una “sub-
vención adicional por con-
tratación colectiva” del 5 por 
ciento para todos los gru-
pos, de aplicación a las póli-
zas contratadas por asegura-
dos integrados en colectivos 
constituidos por tomadores 
inscritos en el Registro esta-
blecido en la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios (en ade-
lante ENESA), en los térmi-
nos indicados en el apartado 
decimocuarto de este Plan.

3.- Se establecerá una “sub-
vención adicional según las 
características del asegura-
do” a los agricultores, gana-
deros, acuicultores y propie-
tarios forestales que reúnan 
alguna de las siguientes con-
diciones:

-Ser agricultor o ganade-
ro profesional, de conformi-
dad con lo definido en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, y en-
contrarse afiliado y cotizan-
do al Régimen Especial Agra-
rio o al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos.

-Ser titular de una explota-
ción calificada como priorita-
ria por el órgano competente 
de las distintas comunidades 
autónomas, de acuerdo con 
los criterios establecidos a 
tal efecto en la mencionada 
Ley 19/1995, de 4 de julio.

-Ser titular de una explota-
ción incluida en un “contra-
to territorial de zona rural”, 
según lo previsto en la Ley 
para el Desarrollo Sosteni-
ble del medio Rural.

-Ser socio de una organiza-
ción de productores que esté 
constituida al amparo de lo 
dispuesto en los diversos re-
glamentos comunitarios por 
los que se regulan las orga-
nizaciones comunes de mer-
cado (OCM), o de una agru-
pación de productores cons-
tituida según lo establecido 
en el Reglamento (CE) nº 
952/1997 del Consejo, de 20 
de mayo de 1997, relativo a 
las agrupaciones de produc-
tores y a sus uniones.

A los efectos de la aplicación 
de esta subvención adicional 
tendrán esta condición, con 
carácter excepcional, los oli-
vicultores que en el año 2005 
estuvieran integrados en las 
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ruela, manzana, melocotón 
y pera.

Las subvenciones a aplicar 
serán:

Si hubiese asegurado en el 
Plan 2007, pero no en el Plan 
2006, la subvención aplica-
ble será del 3 por ciento.

Si hubiese asegurado en los 
Planes 2006 y 2007, la subven-
ción será del 6 por ciento.

En el caso de las produccio-
nes frutales antes indica-
das, solo se tendrá derecho 
a esta cuantía de subvención 
adicional si se contratan op-
ciones del seguro combina-
do que incluyan el riesgo de 
helada. Si se contratase otro 
tipo de opciones del segu-
ro combinado las anteriores 
cuantías serán del 1 y del 3 
por ciento, respectivamente.

5.2.-Entre las líneas de se-
guro incluidas en el Grupo 
VI definido en el Anexo, ten-
drán acceso a esta modali-
dad de subvención los segu-
ros renovables. Las subven-
ciones a aplicar serán:

Si hubiese asegurado en el 
Plan 2007 dicha modalidad 
de contratación, la subven-

ción aplicable será del 2 por 
ciento.

5.3.- Para las restantes líneas 
de seguros no citadas ante-
riormente, se aplicarán los 
siguientes porcentajes de 
subvención:

Si hubiese asegurado en el 
Plan 2007, pero no en el Plan 
2006, la subvención aplica-
ble será del 6 por ciento.

Si hubiese asegurado en los 
Planes 2006 y 2007, la subven-
ción será del 9 por ciento.

6.- Se establecerá una “sub-
vención adicional por prác-
ticas para la reducción del 
riesgo y por condiciones pro-
ductivas” del 5 por ciento, a 
las pólizas del:

“Seguro de rendimientos en 
explotaciones de cultivos 
herbáceos extensivos”, en 
las que en al menos el 80% 
de la superficie cultivada de 
cereales de invierno o de le-
guminosas grano se utilice 
semilla certificada.

“Seguro de explotación de 
uva de vinificación”, corres-
pondiente a agricultores in-
tegrados en Agrupaciones 
de Defensa Vegetal (ADV) o 
Agrupación para Tratamien-

tos Integrados en la Agricul-
tura (ATRIA).

“Seguro de explotación de 
reproductores bovinos de 
aptitud cárnica”, correspon-
dientes a ganaderos inte-
grados en Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria Ganade-
ra (ADSG).

Para las pólizas contratadas 
en la modalidad de “seguro 
integral de explotación agrí-
cola” se aplicará una sub-
vención adicional del 5% en 
cada una de las pólizas que 
se contraten, de acuerdo con 
los términos que se establez-
can en la orden por la que se 
regula la concesión de sub-
venciones de la Administra-
ción General del Estado a la 
suscripción de los seguros 
incluidos en el Plan de Segu-
ros para el ejercicio 2008.

La aportación estatal al pago 
de la prima del seguro co-
rrespondiente a las pólizas 
de las garantías adicionales 
aplicables a las organizacio-
nes de productores y socie-
dades cooperativas de uva 
de vinificación que se esta-
blezcan en las correspon-
dientes líneas de seguro, 
será de una única subven-
ción del 50 por ciento.

En las pólizas contratadas 
por “entidades asociativas” 
constituidas por agriculto-
res, ganaderos, acuicultores 
y propietarios forestales, en 
los términos previstos por la 
Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones, 
para el aseguramiento con-
junto de la producción de 
sus socios, se aplicará una 
subvención única diferencia-
da por los grupos de líneas 
de seguros, de la siguiente 
cuantía:

Grupo I 20%
Grupo II 38%
Grupo III 41%
Grupo IV 46%
Grupo V 50%
Grupo VI 46%

Para la aplicación de las sub-
venciones en las pólizas con-
tratadas en el Plan de Segu-
ros 2008, contratadas por 
agricultores y ganaderos que 
en el año 2006 hubieran per-
cibido un total de subvencio-

de rendimiento o colectivo 
o de explotación, según los 
casos, en las producciones 
agrícolas o de los seguros de 
explotación de ganado o de 
daños por sequía en pastos 
o de los seguros de produc-
ciones acuícolas) u otra de 
mayor grado de protección 
(según la escala citada) que 
en el plan o campaña ante-
rior en su caso, de la cuantía 
que se señala seguidamen-
te, según líneas de asegura-
miento:

5.1.- En el grupo de líneas de 
seguros de daños o combi-
nados, en producciones que 
disponen de modalidades 
de aseguramiento de mayor 
grado de protección, se in-
cluyen las siguientes:

Todas las líneas incluidas 
en el Grupo I, definido en el 
Anexo, con excepción del se-
guro combinado y garantía 
de daños excepcionales en 
paja de cereales de invierno.

Seguros combinados y de 
garantía de daños excepcio-
nales en aceituna de almaza-
ra y en aceituna de mesa.

Seguro combinado y garan-
tía de daños excepcionales 
en frutales: albaricoque, ci-
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nes al seguro agrario supe-
rior a 5.000 euros, se aplica-
rá un coeficiente de modula-
ción equivalente al 5% sobre 
el exceso de dicha cantidad.

Este coeficiente de modula-
ción se aplicará a cada agri-
cultor o ganadero definido 
como aquella persona físi-
ca o jurídica, o agrupación 
de personas físicas o jurídi-
cas, con independencia de 
la forma jurídica de la agru-
pación o de sus miembros, 
cuya explotación se encuen-
tre en el territorio español, y 
sea titular del seguro, y será 
de aplicación a cada una de 
las pólizas que contrate.

Los coeficientes de modula-
ción a aplicar para las pólizas 
contratadas en el Plan 2008, 
se determinarán por ENESA, 
en función de la cuantía total 
de subvenciones percibidas 
en el ejercicio 2006.

Los agricultores o ganade-
ros que tengan su explota-
ción total o parcialmente en 
la Comunidad Autónoma de 
Canarias, no se verán afecta-
dos por la modulación.

Tampoco será de aplica-
ción a los jóvenes agricul-
tores que perciban subven-
ción adicional por esta con-
dición de conformidad con el 
apartado c) del artículo 4.2 
de esta orden.

Las pólizas contratadas por 
entidades asociativas de 
agricultores, ganaderos, 
acuicultores y propietarios 
forestales, de conformidad 
con el apartado 4 del artículo 
4 de esta orden, no se verán 
afectadas por la aplicación 
de la modulación.

Para aquellos agricultores y 
ganaderos que se incorpo-
ren al seguro agrario, y por 
tanto, no hubieran percibido 
subvenciones en el ejercicio 
2006, el coeficiente de mo-
dulación a aplicar será del 
5% sobre el total de subven-
ción de cada una de las pó-
lizas que contrate, salvo en 
los casos expuestos en los 
tres párrafos anteriores.

En caso de producirse un 
cambio de titularidad en la 
póliza de seguro, en los tér-
minos contemplados en la 

de acuerdo con el artículo 2 
de la Ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

X. APORTACIÓN 
FINANCIERA AL PLAN

La aportación del Estado, 
que se estima necesaria para 
la aplicación de las distintas 
actuaciones contenidas en 
el presente Plan, supone un 
montante de 287,66 millo-
nes de euros, de los cuales 
se destinará, como subven-
ción al pago de las primas 
del Plan de Seguros 2008 y 
liquidación de planes ante-
riores, la cantidad de 280,26 
millones de euros.

Los eventuales desajustes 
que se produzcan como con-
secuencia de las citadas ac-
tuaciones se financiarán, en 
todo caso, con cargo a los 
presupuestos del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

En el presupuesto del Minis-
terio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación se manten-
drá el concepto presupues-
tario con carácter amplia-
ble que permita hacer fren-
te a los excesos de siniestra-
lidad, como consecuencia de 
superar las indemnizaciones 
a las primas de reaseguro re-
cibidas por el Consorcio de 
Compensación de Seguros 
en el total de las líneas de se-
guros agrarios.

XI. LIMITACIÓN A 
LA CONCESIÓN DE 

AYUDAS DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO

La Administración Gene-
ral del Estado no concederá 
ayudas, o beneficios de ca-
rácter extraordinario, para 
paliar las consecuencias de 
los daños ocasionados por 
los riesgos contemplados 
en el presente Plan sobre las 
producciones asegurables.

XII. AYUDAS PARA 
EL FOMENTO DEL 

ASEGURAMIENTO A 
LAS ORGANIZACIONES 

PROFESIONALES 
AGRARIAS Y ENTIDADES 

REPRESENTATIVAS DE LAS 
COOPERATIVAS AGRARIAS

En consideración al obje-
tivo de fomento del asegu-
ramiento, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimen-
tación podrá subvencionar 
a las organizaciones profe-
sionales agrarias y entidades 
representativas de las coo-
perativas agrarias, con los 
límites y en las condiciones 
que, al efecto, se establez-
can en la realización de ac-
tuaciones que redunden en 
beneficio del sistema de se-
guros agrarios, en aspectos 
relacionados con la informa-
ción y asistencia al produc-
tor agrario, la promoción ins-
titucional y la colaboración 
técnica con ENESA.

De los importes previstos 
en la aplicación de la modu-
lación de subvenciones, se 
destinará el 25% a financiar 
medidas de fomento y divul-
gación del seguro agrario, y 
el 75% restante quedará en 
el concepto presupuestario 
destinado a subvenciones al 
seguro agrario.

El Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación regu-
lará, mediante una orden mi-
nisterial, los criterios de asig-
nación de los fondos pro-
cedentes de la modulación 
destinados a actuaciones de 
apoyo al sector a través de 
acciones de divulgación e in-
formación directamente di-
rigidas a los agricultores, a 
realizar por las organizacio-
nes profesionales agrarias y 
de cooperativas.

XIII. PROMOCIÓN  
Y DIVULGACIÓN 

DEL SEGURO

Se potenciarán las líneas de 
información y difusión del se-
guro al sector agrario median-
te la realización de campañas 
de divulgación en los medios 
de comunicación social, me-
diante difusión directa a los 

orden en la que se regule la 
concesión de subvenciones 
de la Administración Gene-
ral del Estado a la contrata-
ción del seguro agrario, por 
parte de ENESA se resolve-
rá la devolución del impor-
te de la subvención detraído 
a causa de la modulación, al 
mismo tiempo que se resuel-
va la concesión de la subven-
ción adicional por renova-
ción de contrato, para estos 
supuestos.

De los importes estimados 
resultantes de la aplicación 
de la modulación de subven-
ciones, el 25% se destinará a 
financiar medidas de fomen-
to y divulgación del seguro 
agrario, y el 75% restante 
quedará en el concepto pre-
supuestario destinado a sub-
venciones al seguro agrario. 
Para ello, el importe que re-
sulte de la aplicación de la 
modulación quedará afecta-
do para tal fin al ejercicio si-
guiente, como remanente de 
tesorería, que será distribui-
do mediante el oportuno ex-
pediente económico según 
las necesidades del Plan.

El Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, regu-
lará, mediante una orden mi-
nisterial, los criterios de asig-
nación de los fondos pro-
cedentes de la modulación 
destinados a actuaciones de 
apoyo al sector a través de 
acciones de divulgación e in-
formación directamente di-
rigidas a los agricultores, a 
realizar por las organizacio-
nes profesionales agrarias y 
de cooperativas.

Las subvenciones del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación se aplicarán, 
una vez deducidas las boni-
ficaciones establecidas en 
la contratación del seguro, 
por la Agrupación Españo-
la de Entidades Asegurado-
ras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S.A. (en ade-
lante AGROSEGURO), y la 
subvención total se corres-
ponderá con la suma de los 
anteriores porcentajes. No 
percibirán ninguna subven-
ción las pólizas de seguro 
contratadas por asegurados 
que tengan la consideración 
de Administración Pública, 
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agricultores y ganaderos y 
mediante la utilización de los 
medios que para este fin ofre-
cen las nuevas tecnologías de 
la comunicación.

En esta labor se incidirá de 
manera especial en la divul-
gación de las condiciones 
de aseguramiento de las 
normas de actuación ante la 
ocurrencia de siniestros y de 
los servicios de atención al 
asegurado.

Para el desarrollo de las ta-
reas de promoción y divulga-
ción se contará con la cola-
boración de las organizacio-
nes profesionales agrarias y 
organizaciones de las coope-
rativas agrarias y demás or-
ganismos y entidades intere-
sados en el desarrollo de los 
seguros agrarios.

XIV. REGISTRO DE 
TOMADORES PARA 
LA CONTRATACIÓN 

COLECTIVA

Para que los asegurados 
puedan acceder a la sub-
vención adicional por con-
tratación colectiva, el toma-
dor deberá estar inscrito en 
el correspondiente Regis-

tro de Tomadores estable-
cido al efecto en la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios. 
Dicha inscripción se realizará 
en los plazos y en las condi-
ciones establecidas al efec-
to en la Orden del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 23 de octubre 
de 1998 por la que se esta-
blece el Registro de Tomado-
res para la contratación co-
lectiva de los seguros agra-
rios combinados.

XV. RÉGIMEN DE 
REASEGURO, RESERVA 

DE ESTABILIZACIÓN 
Y COASEGURO

El Ministerio de Economía y 
Hacienda establecerá el régi-
men de reaseguro aplicable 
al Plan, manteniendo el crite-
rio de compensación de ex-
cesos de siniestralidad entre 
el grupo de líneas viables y 
el de líneas con protección 
financiera especial, sin per-
juicio del posible tratamien-
to individualizado que pue-
dan tener ciertos riesgos. A 
estos efectos, así como a lo 
previsto en el artículo 45 del 
Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por el 

Real Decreto 2486/1998, de 
20 de noviembre y posterio-
res modificaciones, se enten-
derá que ambos grupos de 
líneas están incluidos den-
tro del ramo 9 de los previs-
tos en el artículo 6 del Real 
Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Segu-
ros Privados.

En virtud de lo anterior, las 
entidades aseguradoras 
constituirán la reserva de es-
tabilización a que se refiere 
el artículo 45 antes mencio-
nado, de forma independien-
te para cada uno de los gru-
pos citados, hasta alcanzar, 
en cada uno de dichos gru-
pos, los límites previstos en 
el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley 
87/1978, de 28 de diciem-
bre, sobre seguros agrarios 
combinados, aprobado por 
el Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre.

Las mencionadas reservas 
de estabilización deberán 
ser deducidas de la siniestra-
lidad de cada grupo a efectos 
de determinar el exceso de si-
niestralidad, sin perjuicio de 

la compensación parcial de 
resultados técnicos positivos 
entre ambos grupos. El siste-
ma de reaseguro a establecer 
por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda podrá modifi-
car los mecanismos que per-
miten la compensación par-
cial de los resultados técni-
cos positivos de cada grupo, 
con las pérdidas que en el co-
rrespondiente ejercicio o su-
cesivos pudieran resultar a 
cargo del Consorcio de Com-
pensación de Seguros.

XVI. OTRAS ACTUACIONES 
A DESARROLLAR 

DURANTE EL EJERCICIO 
2008, EN RELACIÓN CON 
LA INCORPORACIÓN A 
FUTUROS PLANES DE 
SEGUROS DE NUEVAS 

COBERTURAS

Además de llevar a cabo las 
tareas anteriormente seña-
ladas durante el ejercicio 
2008, se desarrollarán estu-
dios técnicos relacionados, 
entre otras, con las siguien-
tes cuestiones, orientadas a 
favorecer el desarrollo del 
sistema de seguros agrarios 
en los próximos años:

Continuando con el proce-
so para completar la protec-
ción del sistema se estudia-
rá la incidencia del riesgo de 
golpe de calor, sobre las pro-
ducciones agrarias que ac-
tualmente no disponen de 
esta garantía. Se prestará 
una especial atención a las 
producciones específicas de 
Canarias.

Igualmente en el ámbito del 
sector agrícola se impulsa-
rán los trabajos técnicos pre-
cisos para poder definir las 
condiciones de cobertura de 
nuevos riesgos actualmente 
no amparados, como, entre 
otras, las bajas temperaturas 
en planta ornamental o las 
heladas invernales en dife-
rentes producciones. 

Se continuará con el desarro-
llo de los estudios técnicos 
que procedan para la puesta 
en práctica de un seguro es-
pecífico que dé cobertura al 
maíz forrajero.

Con objeto de completar la 
protección en el sector ga-
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nadero se proseguirán los 
estudios necesarios para in-
corporar al sistema de ase-
guramiento, la cober tura 
de diversas enfermedades 
y epizootias, con especial 
atención a aquellas transmi-
tidas por vectores.

En el ámbito de la agricultu-
ra ecológica se intensificarán 
los estudios técnicos para la 
cobertura de sus riesgos es-
pecíficos.

Se dará la máxima prioridad 
a la realización de los estu-
dios técnicos y actuariales 
para la implantación del se-
guro de incendios foresta-
les, sobre el conjunto de es-
pecies. En la realización de 
esta tarea se contará con la 
participación del Ministerio 
de Medio Ambiente.

Para completar la cobertu-
ra sobre el conjunto de las 
producciones ganaderas, se 
trabajará en la definición de 
las condiciones de cobertura 
para el sector cunícola y de 
las restantes especies gana-
deras actualmente no asegu-
rables. Igualmente, se conti-
nuarán los estudios para la 
incorporación de nuevas es-
pecies piscícolas al seguro 
de acuicultura.

Se iniciarán los estudios re-
lacionados con la gestión de 
crisis en el sector agrario y 
las posibilidades que puede 
ofrecer el seguro agrario en 
dicha gestión.

Se establecerá una línea de 
trabajo y estudio para el se-
guimiento y evaluación de la 
información relativa al cam-
bio climático y su posible in-
cidencia sobre los riesgos 
naturales y epizoóticos.

XVII. MEDIDAS A 
ADOPTAR EN RELACIÓN 
CON LA MEJORA DE LA 
CALIDAD DEL SISTEMA 

DE SEGUROS AGRARIOS

Se seguirán desarrollando 
las actividades encomenda-
das al “Observatorio de la 
Calidad del Seguro Agrario”, 
prestándose especial aten-
ción en este ejercicio a las si-
guientes cuestiones:

Se reforzarán las actuacio-
nes para la mejora de la in-
formación que recibe el ase-
gurado para lo cual se reali-
zarán campañas específicas 
de divulgación y, específi-
camente, en sectores en los 
que se registran bajos ni-
veles de contratación o se 
constaten descensos en su 
implantación.

Para aquellos agricultores en 
los que se registre una con-
tinuidad en el aseguramien-
to de, al menos, las dos úl-
timas campañas no será de 
aplicación el período de ca-
rencia, en los términos que 
se establezcan en cada línea 
de seguro. En los casos en 
que resulte preciso, se lleva-
rá acabo una revisión de los 
períodos de contratación.

Se estudiará la posibilidad 
de establecer bonificaciones 
adicionales sobre el coste del 
seguro de aplicación a aque-
llos asegurados que dispon-
gan de una amplia contrata-
ción a lo largo de los últimos 
años y presenten una reduci-
da tasa de siniestralidad.

Se intensificará el proceso 
de desarrollo y revisión de 
las normas de peritación, es-
tableciéndose un programa 

de trabajo para garantizar su 
realización.

Se extenderá a la línea de 
seguro para la cobertura de 
gastos derivados de la des-
trucción de animales no bo-
vinos muertos en la explota-
ción, la aplicación del mode-
lo de “seguro renovable”.

Se revisarán los resultados 
que se han venido obtenien-
do en la aplicación del “Ba-
rómetro del seguro agra-
rio”, a lo largo de los últimos 
años, como modelo de eva-
luación de la calidad de se-
guro, con objeto de determi-
nar las modificaciones que 
pudieran ser necesarias para 
su perfeccionamiento.

XVIII. COORDINACIÓN 
CON LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS EN MATERIA 
DE SEGUROS AGRARIOS

Conforme a lo estableci-
do en el Acuerdo de Bases 
para la elaboración de los 
Planes de Seguros Agrarios 
Combinados para el trienio 
2007-2009, se considera ne-
cesario intensificar la coope-
ración y colaboración del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación, a través de 
ENESA, con las consejerías 
y departamentos de agricul-
tura de las comunidades au-
tónomas, en lo que se refiere 
al funcionamiento de las co-
misiones territoriales de se-
guros agrarios, a las dotacio-
nes y criterios de asignación 
de subvenciones y demás 
cuestiones relacionadas con 
el desarrollo de las tareas 
previstas en el presente Plan, 
lo que se llevará a cabo en el 
seno de la Comisión de Co-
ordinación con las Comuni-
dades Autónomas para los 
Seguros Agrarios.

XIX. CONTROL DE 
LA APLICACIÓN Y 

DESARROLLO DEL PLAN

ENESA, en el ámbito de sus 
competencias, llevará a cabo 
las tareas de control sobre la 
aplicación y desarrollo del 
presente plan anual de segu-
ros agrarios, con el fin de lo-
grar, con la colaboración de 
todas las partes implicadas, 
el cumplimiento de los obje-
tivos y actividades previstos 
en el mismo.
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ANEXO

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro combinado y de daños excepcionales en arroz Pedrisco, incendio, inundación y garantía de daños excepcionales 1 de mayo de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
cultivos herbáceos extensivos Pedrisco, incendio, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 I

Póliza multicultivo en cultivos herbáceos extensivos Pedrisco, incendio, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 I

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
fabes en la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias

Pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de mayo de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en paja 
de cereales de invierno Incendio e inundación 1 de marzo de 2008 I

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro integral de cereales de invierno en secano Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de septiembre de 2008 III

Seguro integral de leguminosas grano en secano Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de septiembre de 2008 III

Seguro de rendimientos en explotaciones de cultivos 
herbáceos extensivos Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de septiembre de 2008 V

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro combinado y de daños excepcionales en fruta-
les: albaricoque, ciruela, manzana, melocotón y pera Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 15 de noviembre de 2008 III

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
cereza Helada, pedrisco, lluvia, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de enero de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
cereza de Cáceres Helada, pedrisco, lluvia, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de enero de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
caqui Pedrisco, helada, viento, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 15 de noviembre de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
frutos secos Viento, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en kiwi Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 15 de enero de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
membrillo y otros frutales Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 15 de noviembre de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
níspero Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de septiembre de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
producciones tropicales y subtropicales Viento, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de junio de 2008 II

Póliza multicultivo de cítricos Helada, pedrisco, viento, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de abril de 2008 IV

Seguro de pixat en cítricos Pixat 1 de abril de 2008 IV

A. Seguros para producciones agrícolas

A.1. Seguros en cultivos herbáceos extensivos

A.1.1. Seguros de daños

A.1.2. Seguros integrales y de rendimientos

A.2. Seguros en frutales y cítricos

A.2.1. Seguros de daños
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Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro de rendimientos de almendro Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de septiembre de 2008 V

Seguro de explotación de cereza en Cáceres Pérdidas de producción por condiciones climáticas adversas 1 de enero de 2008 V

Seguro de explotación de cítricos Pérdidas de producción por condiciones climáticas adversas 1 de abril de 2008 V

Seguro de explotación de frutales Pérdidas de producción por condiciones climáticas adversas 15 de noviembre de 2008 V

Seguro de rendimientos en explotaciones frutícolas, 
en el Bierzo (León), Calatayud (Zaragoza), Hellín 
(Albacete) y Noroeste (Murcia)

Pérdidas de producción por condiciones climáticas adversas 15 de noviembre de 2008 V

Seguro de rendimientos de endrino, en la Comunidad 
Foral de Navarra Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de enero de 2008 V

Seguro colectivo de plátano Viento huracanado, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños 
excepcionales 1 de junio de 2008 V

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
hortalizas de primavera y verano. Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 15 de enero de 2008 II

Póliza combinada para hortalizas en Canarias Viento, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de abril de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
alcachofa Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de julio de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en ajo Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de septiembre de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
cultivos protegidos

Viento, helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial, garantía de daños excepcio-
nales y compensación por daños de virosis 1 de junio de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
fresón y otros frutos rojos.

Helada, pedrisco, lluvia, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcio-
nales 1 de septiembre de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
guisante verde y haba verde Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de julio de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
lechuga Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en patata Pedrisco, viento, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de octubre de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
papa, específico para la Comunidad Autónoma de 
Canarias

Viento huracanado, inundación y lluvia torrencial, pedrisco y garantía de daños 
excepcionales 1 de octubre de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
tomate

Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial, garantía de daños excepcionales y 
compensación por daños de virosis 15 de enero de 2008 III

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
tomate de invierno

Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial, garantía de daños excepcionales y 
pérdidas de producción por condiciones climáticas adversas 1 de abril de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en flor 
cortada (1) Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
planta ornamental Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de junio de 2008 IV

A.3. Seguros en hortalizas, flores y patata

A.3.1. Seguros de daños

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro específico de fresa y fresón en Cádiz, Huelva y Sevilla Pérdidas de producción por condiciones climáticas adversas 1 de septiembre de 2008 IV

Póliza multicultivo en hortalizas Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 V

Seguro integral de cebolla en la Isla de Lanzarote Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de septiembre de 2008 IV

Seguro colectivo de tomate, específico para la Comunidad 
Autónoma de Canarias Pérdidas de producción por condiciones climáticas adversas 1 de julio de 2008 V

A.3.2. Seguros de explotación y de rendimientos

A.2.2. Seguros de explotación y de rendimientos
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A.7. Seguros en otras producciones agrícolas

A.7.1. Seguros de daños

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro combinado y de daños excepcionales en uva 
de mesa

Helada, pedrisco, viento e inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excep-
cionales 1 de febrero de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en uva 
de vinificación

Helada, pedrisco, marchitez fisiológica, inundación y lluvia torrencial y garantía de 
daños excepcionales 15 de enero de 2008 IV

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
viveros de viñedo Helada, pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 15 de enero de 2008 II

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro de explotación de uva de vinificación Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de octubre de 2008 V

Seguro de explotación de uva de vinificación, específico 
para la Comunidad Autónoma de Canarias Viento huracanado y garantía de daños excepcionales 15 de enero de 2008 V

Seguro integral de uva de vinificación en la Isla de Lanzarote Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 15 de enero de 2008 IV

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Tarifa general combinada Pedrisco, incendio, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 II

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro de rendimientos de olivar Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de octubre de 2008 V

A.5. Seguros en olivar 

A.5.1. Seguros de daños

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro combinado y de daños excepcionales en aceituna Pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de mayo de 2008 II

A.5.2. Seguros de explotación y de rendimientos

A.6. Seguros en viñedo

A.6.1. Seguros de daños

A.6.2. Seguros de explotación y de rendimientos

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro de rendimientos de remolacha azucarera de secano Pérdida de rendimiento por condiciones climáticas adversas 1 de septiembre de 2008 V

A.4.2. Seguros de explotación y de rendimientos

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
algodón y otros cultivos textiles Pedrisco, lluvia, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de febrero de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en lúpulo Pedrisco, inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de marzo de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en 
remolacha azucarera Pedrisco, inundación y garantía de daños excepcionales 15 de enero de 2008 II

Seguro combinado y de daños excepcionales en tabaco Pedrisco, viento e inundación y lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales 1 de abril de 2008 II

A.4. Seguros en cultivos industriales

A.4.1. Seguros de daños



Nº 57. Pág. 11

Líneas de Seguro Riesgos asegurables Fecha inicio suscripción
Grupo a efecto

de subvenciones

Seguro forestal Incendio, inundación y lluvia torrencial 1 de marzo de 2008 IV

Líneas de Seguro Fecha inicio suscripción Grupo a efecto 
de subvenciones

Seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y de recría 15 de enero de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado vacuno de cebo 15 de enero de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado vacuno de lidia 15 de enero de 2008 IV

Seguro de ganado vacuno de alta valoración genética 15 de enero de 2008 IV

Seguro de explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica 15 de enero de 2008 IV

Seguro para la cobertura de daños por sequía en pastos 1 de julio de 2008 IV

Seguro de encefalopatía espongiforme bovina 15 de enero de 2008 IV

Seguro para la cobertura de sequía e incendio en apicultura 1 de octubre de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado ovino y caprino 15 de enero de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado equino 1 de febrero de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado equino en razas selectas 1 de febrero de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado aviar de carne 1 de febrero de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado avicultura de puesta 1 de febrero de 2008 IV

Seguro de explotación de ganado porcino (1) 1 de febrero de 2008 IV

(1) La incorporación de estas líneas estará condicionada a la realización de los correspondientes estudios de viabilidad en los plazos previstos.
(2)  En las comunidades autónomas en las que ya se encuentra implantado este seguro la contratación se iniciará el 15 de enero de 2008. La incorporación de nuevas comunidades se irá realizando a medida que 

las mismas vayan cumpliendo los requisitos necesarios para la aplicación del seguro, y estén finalizados los correspondientes estudios de viabilidad, en los plazos previstos. La modalidad de contratación 
de “seguro integral para explotaciones agrícolas” tendrá su período de aseguramiento coincidiendo con las fechas establecidas para cada una de las líneas que la integran.

  Los seguros complementarios y de extensiones de garantías, de aplicación a aquellas líneas de seguro que disponen de ellos dispondrán del mismo porcentaje de subvención que se aplique a la póliza principal.

Líneas de Seguro Fecha inicio suscripción Grupo a efecto 
de subvenciones

Seguro de piscifactorías de truchas 1 de febrero de 2008 IV

Seguro de acuicultura marina para mejillón 1 de abril de 2008 II

Seguro de acuicultura marina para besugo, corvina, dorada, lubina y rodaballo 1 de febrero de 2008 II

Líneas de Seguro Fecha inicio suscripción Grupo a efecto 
de subvenciones

Seguro para la cobertura de gastos derivados de la retirada y destrucción de animales bovinos muertos en la explotación 15 de enero de 2008 VI

Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la destrucción de animales bovinos muertos en la explotación 1 de junio de 2008 VI

Seguro para la cobertura de gastos derivados de la retirada y destrucción de animales ovinos y caprinos muertos en la explotación 15 de enero de 2008 VI

Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la destrucción de animales ovinos y caprinos muertos en la explotación 1 de junio de 2008 VI

Seguro para la cobertura de gastos derivados de la retirada y destrucción de animales no bovinos muertos en la explotación (2) 15 de enero de 2008 VI

Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la retirada y destrucción de animales no bovinos muertos en la explotación 1 de junio de 2008 VI

B. Seguros para producciones ganaderas y acuícolas

B.1. Seguros en producciones ganaderas

B.1.1. Seguros de ganado

B.1.2. Seguros de retirada

B.2. Seguros en producciones acuícolas

C. Seguros para producciones forestales

C.1. Seguros en producciones forestales
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“El Consejo de Ministros ha aprobado hoy 
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2008, por el que 
se destinan 280,26 millones de euros para subvencionar a los agricultores 
y ganaderos, lo que facilitará el acceso a la protección de sus producciones 
contra los riesgos de la naturaleza. El importe de la aportación global del Estado, 
representado por la dotación presupuestaria, representa el 41,04 por ciento del 
coste total previsto para el conjunto de las líneas que integran el Plan…”.

     
Agrodigital.com, 7 de diciembre de 2007

“En Alicante las indemnizaciones se elevan 
a 2,6 millones de euros y la superficie de cultivo siniestrada se sitúa en 1.909 
hectáreas correspondientes a 2.696 parcelas. En Murcia las indemnizaciones 
superan 1,8 millones de euros con una superficie dañada cercana a las 1.000 
hectáreas que afectan a 1.642 parcelas aseguradas. Por riesgos, la distribución 
de las indemnizaciones es la siguiente: 1,81 millones de euros corresponden a 
siniestros por daños excepcionales que incluyen, entre otros, el riesgo de lluvia 
persistente que ha provocado importantes daños de botritis; 1,43 millones 
corresponden a daños por viento; 780.000 euros a daños por helada y el resto 
a pedrisco…”.

     
       Agricultura.org, 13 de diciembre de 2007

“Tras tres campañas consecutivas 
con una acusada sequía, la situación del campo aragonés comienza a 

ser “insostenible”. Así la ha calificado la Unión de Agricultores y Ganaderos de 
Aragón (UAGA) este martes en una presentación de los datos de pérdidas que 
esta falta de lluvia está ocasionando a los profesionales de la Comunidad. 
Casi cien millones de euros es la merma que acumulan los agricultores, con 
algunas zonas, como el Bajo Aragón, más afectadas que otras…”.

     
Agroprofesional.com, 5 de diciembre de 2007

“La campaña de verduras y hortalizas de 
invierno se presenta catastrófica para los agricultores 
de la huerta de Zaragoza. Primero fue la falta de lluvia y el corte del 
Canal Imperial de Aragón, del que riegan, los que agostaron la cosecha. Y ahora 
los hortelanos han visto cómo la situación ha empeorado todavía más por las 
últimas heladas.  El presidente de la Asociación de Hortelanos de Zaragoza, 
Manuel Calle, señala que la caída brusca de las temperaturas ha provocado 
graves daños en las plantas porque estaban secas ante la falta de riego…”.

     
 Valencia Fruits, 4 de diciembre de 2007
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